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CIRCULAR CIR-2025-000168-4 

SDN-300 
 

Bogotá D.C. - Bogotá D.C. 23 de abril de 2025 

  

PARA: NOTARIOS DEL PAÍS  
 
DE: SUPERINTENDENTE DELEGADA PARA EL NOTARIADO  
 
ASUNTO: INVITACIÓN A EVENTO VIRTUAL – CONTROL DE LEGALIDAD EN 
ACTOS DE COMPRAVENTA.  
 
Estimados Notarios  
 
De manera atenta nos permitimos señalar que el día 29 de abril de 2025 se llevará a cabo 
un encuentro virtual, dirigido los notarios del país y sus colaboradores/as, en el que 
conversaremos acerca del deber del control de legalidad del notario en actos de 
compraventa, como parte del cumplimiento de la política de prevención del daño 
antijurídico de la entidad.  
 
El evento se llevará a cabo de 9:00 a 12:00 a.m., a través de la plataforma Teams por el 
siguiente enlace:  
 
https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_YWI1MjZjYWQtMjZjNC00OTQxLWJiZjItYWFhZTM3MTcwMmM0%
40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%229b1ecfaa-c675-42ee-b297-
0eaeb51bcc4c%22%2c%22Oid%22%3a%223929bee7-06a4-4e55-893c-
5124c2a4dc9e%22%7d  
 
Con ocasión a todo lo anterior, se agradece a los notarios que estén interesados en asistir 
al evento, unirse a la hora indicada por el enlace atrás referido.  
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